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Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos
coloniales

Información sobre los
territorios no autónomos
transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas

Proyecto de resolución presentado
por el Presidente

El Comité Especial,

Recordandola resolución 1970 (XVIII)
de la Asamblea General, de 16 de diciembre
de 1963, en la cual ésta le pidió que estudia-
se la información transmitida al Secretario
General en virtud del incisoedel Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas y que la
tuviese plenamente en cuenta al examinar la
situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales,
que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de
1960,

Recordando tambiénla resolución 53/60
de la Asamblea General, de 3 de diciembre
de 1998, en la que ésta pidió al Comité que
siguiera desempeñando las funciones que le
habían sido encomendadas en virtud de la

resolución 1970
(XVIII),

Subrayando
la importancia de
que las Potencias
admin is t radoras
transmitan oportu-
namente informa-
ción adecuada, con
arreglo al incisoe
del Artículo 73 de
la Carta, particular-
mente en relación
con la preparación
por la Secretaría de
los documentos de
trabajo sobre los
territorios corres-
pondientes,

1. Reafir-
ma que, a falta de
una decisión de la
propia Asamblea
General en el senti-
do de que un terri-
torio no autónomo
ha alcanzado la
plenitud del gobier-
no propio de con-
formidad con el
Capítulo XI de la
Carta, la Potencia
a d m i n i s t r a d o r a
interesada debe
seguir transmitien-
do información en
virtud del incisoe
del Artículo 73 de
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la Carta con respecto a ese Territorio;

2. Pidea las Potencias administrado-
ras interesadas que transmitan o continúen
transmitiendo al Secretario General la infor-
mación prescrita en el incisoe del Artículo
73 de la Carta, así como la información más
completa posible, sobre la evolución política
y constitucional de los correspondientes
territorios, dentro de un plazo máximo de
seis meses después de la finalización del año
administrativo en esos territorios;

3. Pideal Secretario General que, en
relación con la preparación de los documen-
tos de trabajo sobre los territorios, vele por
que se obtenga la información correspondien-
te de todas las fuentes publicadas posibles;

4. Decide, a reserva de cualquier
decisión que la Asamblea General pueda
adoptar al respecto, seguir desempeñando las
funciones que se le encomendaron en virtud
de la resolución 1970 (XVIII) de la Asam-
blea, de conformidad con los procedimientos
establecidos.
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